
Cartagena diciembre 30 del 2025  

 
Señor  
Guido Del Carmen Zuniga Ospino 
Subdirector  
Centro Para La Industria Petroquímica  
Sena Regional Bolívar.  

 
Asunto: Trámite para Pago de Facturas  

 
Cordial saludo, Por medio del presente autorizo adelantar el pago de la Factura 
Electrónica de venta FE1613 abajo relacionada a nombre del contratista CASA 
CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S identificada con NIT: 860502528-1 en 
cumplimiento a las obligaciones contempladas en el Contrato No. 
CO1.PCCNTR.8728873 DE 2025, de acuerdo con la documentación que relaciono:  
 
1. Factura Electrónica de Venta  
2. RUT de la empresa  
3. Certificación Pago Aportes de Seguridad Social  
4. Certificado Bancario  
5. Cédula del Representante Legal de la empresa  
6. Certificado Revisoría Fiscal  
7. Copia de Declaración de Bienes y renta 
8. Pago estampilla  
9. Póliza de cumplimiento de contrato  
10. Anexo al contrato  
11. Compromiso SIIF  
12. Acta de recibo a satisfacción del Supervisor del Contrato  
13. CDP  
 
VALOR A PAGAR: ($ 3.670.960 COP) Tres millones seiscientos setenta mil novecientos 
sesenta pesos (COP) 
 
 
 
Fernando Flórez 
Supervisor de contrato 



N° Resolución: 18764091419855  Prefijo: FE  Consecutivo: 2501 hasta 5000  Fecha: 2025-04-02  hasta 2027-04-02

Datos del Emisor Datos del Adquirente

Razón social/Nombre:  CASA CIENTIFICA BLANCO Y CIA S.A.S
NIT:  860502528-1
Actividad Económica: 3313;3320;4659;4774
Responsabilidad:  No aplica – Otros - 
Dirección:  CARRERA 27A 49A 29 - BOGOTÁ, D.C. - Bogotá - CO
Teléfonos: 6019187070
Contacto: ANDRES FELIPE CORTES
E-mail: cartera@casacientifica.com
Nota: WWW.CASACIENTIFICA.COM

Razón social/Nombre: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
NIT:  899999034-1
Actividad Económica: 8523
Dirección:  Calle 57 N 8 - 69 - BOGOTÁ, D.C. - Bogotá - CO
Teléfonos: 6015461600
E-mail: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

# Código Cant. Medida Descripción Valor Unitario % Impuesto Impuesto Descuento Valor Total

1 SEA 1.0 94 Servicio - MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Y/O CORRECTIVO DE
ESPECTROFTOMETROS DEL CENTRO
PARA LA INDUSTRIA DE LA
PETROQUIMICA, SENA REGIONAL
BOLIVAR

3,084,840.0 IVA 19.00 586,120.0 3,670,960.0

Total Items 1

Impuestos

Tipo de Impuestos Monto Base Total

IVA : 19.00% 3,084,840.0 586,120.0

Totales

SUBTOTAL: 3,084,840.0

TOTAL Base Imponible: 3,084,840.0

IVA 586,120.0

TOTAL: 3,670,960.0

TOTAL en letras: Tres Millones Seiscientos Setenta Mil Novecientos
Sesenta Con Cero COP

Redondeo Aplicado: 0.0

Información Adicional

#$36-02-00-011-921010;8728873;ffloreza@sena.edu.co#$

ASESOR: JAIRO SILVA
Para ver el contrato CO1.PCCNTR.8728873-2025, dar clic en el enlace: https://drive.google.com/file/d/1n2CkVXC1g62cOZ5hKgmvXJntvXwaoI9u/view?usp=sharing
Contacto: Fernando Florez Arrieta               ffloreza@sena.edu.co

No remision

Factura Electrónica de Venta
Nro. Doc.: FE2913
Fecha y Hora de Generación: 2025-12-30 14:33:12
Fecha validación: 2025-12-30 14:35:13-05:00
Fec. Vcto.: 2026-01-30

 

FAVOR CONSIGNAR  A BANCO DE BOGOTA CTA CTE 07528856-3 ,O CTA CORRIENTE BANCOLOMBIA 047-502528-01, O CTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE 513000117  A NOMBRE
DE CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S,   E INFORMAR LA TRANSACCION AL CORREO CARTERA@CASACIENTIFICA.COM

SOMOS RESPONSABLES DE IVA, NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, NI AUTORRETENEDORES, TARIFA ICA BOGOTA 9.66 X 1.000 EN SERVICIOS
Y EN COMPRAS 11.04 X 1.000 NO RETENER ICA SI ES EMPRESA FUERA DE BOGOTA

EN CASO DE QUE EXISTAN DOCUMENTOS ADICIONALES POR FAVOR DAR CLICK EN LOS ENLACES QUE APARECEN POR CADA DOCUMENTO ANEXO EN LA PARTE DE
INFORMACION ADICIONAL QUE APARECE EN EL CUERPO DE ESTA FACTURA 

 

CUFE: 43c42eb70d47eb27416ef4d001ba6826bec40c967b191fd402bad03b854134b720d10bd96334368e2cc846c1c9b98d3d
Representación impresa de Factura Electrónica de Venta

Proveedor Tecnológico: The Factory HKA Colombia SAS - NIT: 900390126-6
TFHKA_CO900390126 - Máster: +57 - 317 668 7663 - https://www.thefactoryhka.com/co/ - Versión de template: co-default-21-791
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Medios de Pago

Forma de
Pago Medio de Pago

Fecha de
Vencimiento Número de Referencia

Código
Referencia

Número de
Días

Código
Banco

Ban
co

Número de
Transferencia

Código del Canal
de Pago

Crédito Consignación
bancaria

2026-01-30 TRANSFERENCIA
BANCARIA

Factura Electrónica de Venta
Nro. Doc.: FE2913
Fecha y Hora de Generación: 2025-12-30 14:33:12
Fecha validación: 2025-12-30 14:35:13-05:00
Fec. Vcto.: 2026-01-30

 

FAVOR CONSIGNAR  A BANCO DE BOGOTA CTA CTE 07528856-3 ,O CTA CORRIENTE BANCOLOMBIA 047-502528-01, O CTA CORRIENTE BANCO DE OCCIDENTE 513000117  A NOMBRE
DE CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S,   E INFORMAR LA TRANSACCION AL CORREO CARTERA@CASACIENTIFICA.COM

SOMOS RESPONSABLES DE IVA, NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, NI AUTORRETENEDORES, TARIFA ICA BOGOTA 9.66 X 1.000 EN SERVICIOS
Y EN COMPRAS 11.04 X 1.000 NO RETENER ICA SI ES EMPRESA FUERA DE BOGOTA

EN CASO DE QUE EXISTAN DOCUMENTOS ADICIONALES POR FAVOR DAR CLICK EN LOS ENLACES QUE APARECEN POR CADA DOCUMENTO ANEXO EN LA PARTE DE
INFORMACION ADICIONAL QUE APARECE EN EL CUERPO DE ESTA FACTURA 

 

CUFE: 43c42eb70d47eb27416ef4d001ba6826bec40c967b191fd402bad03b854134b720d10bd96334368e2cc846c1c9b98d3d
Representación impresa de Factura Electrónica de Venta

Proveedor Tecnológico: The Factory HKA Colombia SAS - NIT: 900390126-6
TFHKA_CO900390126 - Máster: +57 - 317 668 7663 - https://www.thefactoryhka.com/co/ - Versión de template: co-default-21-791
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*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Fecha de Pago: 05/12/2025

Periodo liquidación Salud:

Empresa: CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA 
S.A.S.

NIT: 860502528

Número de Radicación: 92151842

Número Autorización: 1984943163

Número de Administradoras: 12

Total de empleados: 30

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO DE BOGOTA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-11 890903790 ARL SURA 30 $0 $2,069,200

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 2 $0 $1,531,700

230301 800224808 Porvenir 16 $0 $8,245,300

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

10 $0 $9,223,200

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

2 $0 $295,700

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 27 $0 $4,599,200

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $100,000

EPS005 800251440 Sanitas EPS 10 $0 $1,504,500

EPS008 860066942 Compensar EPS 14 $0 $2,806,500

EPS010 800088702 EPS Sura 4 $0 $452,600

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 1 $0 $100,000

RES008 899999063 Universidad Nacional de Colombia 1 $0 $222,000

$31,149,900

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2025

Total a pagar: $31,149,900

Fecha de vencimiento: 05/12/2025

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

diciembre 2025

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 

 

 

 

 

 

 

EL REVISOR FISCAL DE CASA CIENTIFICA BLANCO Y 
COMPAÑIA S.A.S 

 
CERTIFICA QUE: 

 
 

CASA CIENTIFICA BLANCO Y CIA S.A.S., Identificada con NIT 
860.502.528 – 1, se encuentra a PAZ y SALVO por conceptos de los 
aportes al sistema de Salud, Fondo de Pensiones, Administradora de 
Riesgos Laborales ARL, Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y SENA, durante los últimos seis (06) 
meses, de acuerdo con lo estipulado por la Ley 789, Art. 50 de 2002. 

 
Que en cumplimiento del artículo 1º del Decreto 1670 del 14 de mayo 
de 2007, Casa Científica Blanco y CIA S.A.S, tiene plazo para la 
autoliquidación y el pago de los aportes a los subsistemas de Protección 
Social hasta el quinto (5) día hábil de cada mes. 

 
Se expide la siguiente certificación en la ciudad de Bogotá, a los cuatro 
(04) días del mes de diciembre de 2025. 

 
 
 

 
Diana Helena Puin Rubiano 

C.C. 52.086.067 de Bogotá 

Revisor Fiscal 

TP No. 85000-T 





PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2025-12-30 15:25

Razón social

CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS - CASA CIENTIFICA

NIT

860502528 DV 1

Lugar de ubicación

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Clase de entidad

Otra

Si es otra, cual? SAS

Servicios de la entidad:

COMERCIALIZACION  Y  DISTRIBUCION  DE  EQUIPOS,  COMPONENTES  Y  CONSUMIBLES  DE  EQUIPOS  PARA  LABORATORIOS
ESPECIALIZADOS  ASI  COMO  LA  PRESTACION  DE  SERVICIO  TECNICO  PARA  LAS  MARCAS  REPRESENTADAS

Actúa en carácter de Representante Legal Sí X No

Nombres y apellidos completos del representante legal

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

LUISA XIMENA BLANCO MORENO

Documento de identificación del representante legal

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 52267282

Lugar de nacimiento del representante legal

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Lugar de domicilio del representante legal

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.
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Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 57 N 8  69  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2013 DE 2019, A CONTINUACIÓN RELACIONO LOS BIENES Y RENTAS DEL
ÚLTIMO AÑO GRAVABLE DE CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuvo CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS en el año gravable 2024 fueron:

CONCEPTO VALOR

Ingresos por la actividad ordinaria - operacionales $6.066.067.217,00

Ingresos no operacionales $327.467.873,00

Otros $0,00

TOTAL $6.393.535.090,00

Las cuentas bancarias de CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA CORRIENTE COLOMBIA $88.597.209,00

CUENTA CORRIENTE COLOMBIA $182.136.799,00

CUENTA CORRIENTE COLOMBIA $71.309.236,00

CUENTA CORRIENTE COLOMBIA $101.424.118,35

Los bienes patrimoniales de CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

CASA COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $704.713.000,00

CASA COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $701.756.000,00

APARTAMENTO COLOMBIA BOLÍVAR CARTAGENA DE
INDIAS $160.000.000,00
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Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

CARRO COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $19.000.000,00

Las acreencias y obligaciones vigentes de CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS a la fecha son:

Concepto Saldo

TARJETAS DE CREDITO $63.347.077,00

PRESTAMO BANCARIO $37.430.750,00

2. CONFLICTOS DE INTERÉS

A continuación, procedo a publicar y divulgar proactivamente la información que, en mi calidad de representante legal de CASA
CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS, es susceptible de generar un posible conflicto de interés a esta persona jurídica, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2013 de 2019 y conforme con lo señalado en el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

2.1. POSIBLES CONFLICTOS POR RELACIONES QUE TIENEN LA PERSONA JURÍDICA O EL REPRESENTANTE LEGAL.

¿Es usted representante, apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios de algún servidor público que
adelanta o sustancia actuaciones administrativas, realiza investigaciones, practica pruebas o pronuncia decisiones definitivas
de la entidad con la cual CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS celebra(rá) contratos o para la cual administra(rá) o
ejecuta(rá) bienes o recursos públicos?

Sí No X

Descripción  del  posible  conflicto  de  interés  porque  usted  es  representante,  apoderado,  dependiente,  mandatario  o
administrador  de  los  negocios  de  algún  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  CASA CIENTIFICA BLANCO Y
COMPANIA SAS celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿La  persona  jurídica  que  usted  representa  tiene  litigio  o  controversia  ante  autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o
denuncias  penales  con la  entidad con la  cual  CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS celebra(rá)  contratos  o  para  la
cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos?

Sí No X

Descripción del  posible  conflicto  de interés  porque la  persona jurídica  que usted representa  tiene litigio  o  controversia  ante
autoridades  administrativas,  jurisdiccionales  o  denuncias  penales  con  la  entidad  con  la  cual  CASA  CIENTIFICA  BLANCO  Y
COMPANIA  SAS  celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

¿Existe  enemistad  grave  por  hechos  ajenos  a  la  actuación  administrativa,  o  amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor
público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza  investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia
decisiones definitivas de la entidad con la cual CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS celebra(rá) contratos o para la
cual administra(rá) o ejecuta(rá) bienes o recursos públicos?

Sí No X
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Descripción del posible conflicto de interés porque existe enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o
amistad  entrañable  entre  usted  y  el  servidor  público  que  adelanta  o  sustancia  actuaciones  administrativas,  realiza
investigaciones,  practica  pruebas  o  pronuncia  decisiones  definitivas  de  la  entidad  con  la  cual  CASA CIENTIFICA BLANCO Y
COMPANIA SAS celebra(rá)  contratos  o  para  la  cual  administra(rá)  o  ejecuta(rá)  bienes  o  recursos  públicos:

2.2. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

¿CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPANIA SAS realizó donaciones?

Sí No X

Las  donaciones  realizadas  por  CASA  CIENTIFICA  BLANCO  Y  COMPANIA  SAS  que  le  representaron  reducciones  en  la
declaración  de  renta  en  el  último  año  y  los  nombres  de  las  instituciones  a  las  cuales  hizo  esas  donaciones  son:

Nombre entidad Valor

2.3. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

CASA CIENTIFICA BLANCO Y  COMPANIA SAS,  o  yo,  en  mi  calidad  de  su  representante  legal,  tenemos otro(s)  potencial(es)
conflicto(s)  de  interés:

Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés son:
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FECHA: 12/30/2025 INFORME FC  ST25 -  1230
EMPRESA: SENA BOLIVAR
PERSONA A CARGO: Karen Mejia Grau
DIRECCION / TELEFONO: calle 31#71-48 SENA Cuatro Vientos CIUDAD:    CARTAGENA

MOTIVO DE LA VISITA : MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO: FTIR ODC/CONTRATO
CONTRATO MODELO: AFFINITY CO1.PCCNTR.8728873

MARCA: SHIMADZU
SERIAL: A21374902455

CONFIGURACION: IRAffiniy-1
Software IRsolution 1.5
Computador hp seial:5CM1340356, Windows 7.

ESTADO DE RECEPCION: Equipo apagado

DESCRIPCION DEL SERVICIO

- Se inspecciona equipo, la tapa del compartimiento de muestra se encuentra partida. equipo operativo, inicializa sin ningun problema.
- Se hace test diagnostico (ok), y validación JP ( esta validacion no pasa en energía del espectro).
- Se procede a apagar equipo y desconectar cable de poder, se hace mantenimiento preventivo segun check list de abajo, se cambia silica gel.
- Se enciende equipo y computador, se realiza inicialización(ok), test diagnostico(OK), Validación JP(la energiá del espectro de poder no pasa,pero los test de resolucion,
exactitud y repetibilidad si pasan). 
- Se debe cambiar ventana de KRS-5, la cual se evidencia deterioro y tambien cambiar cubierta partida.
- Se anexan resultados.
- Se corre muestra del cliente con buenos resultados.

CHECK LIST DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
ESPECTROMETRO_FTIR

Cerrar software, apagar el equipo y desconectar cable de poder
Limpieza general de chasis y cubiertas
Limpieza general de tarjetas electronicas y contactos
Revision y limpieza de ventiladores
Revision de estado de la parte optica
Cambio de desecante
Encendido y establizacion del equipo
Ejecutar autoajuste, diagnostico y validacion, anexar reportes
Colocar sticker de mantenimiento
Elaboracion de informe y entrega del equipo

ESTADO A LA ENTREGA EQUIPO OPERATIVO PERO REQUIERE CAMBIO DE PARTES COMENTARIOS
-Se recomienda tener aire acondicionado encendido todo el tiempo.

TIEMPO DE SERVICIO 4 Horas -Se recomienda dejar el computador en ingles y desactivar las
actualizaciones.
- Se recomienda renovar tecnología.

FLOR COBILLA Karen Mejia
TRABAJO REALIZADO POR RECIBIDO POR 

RR-ST-006 INFORME DE SERVICIO Version 5 / 25 de Mayo de 2023



FECHA: 12/30/2025 INFORME FC  ST25 -  1230
EMPRESA: SENA BOLIVAR
PERSONA A CARGO: Karen Mejia Grau
DIRECCION / TELEFONO: calle 31#71-48 SENA Cuatro Vientos CIUDAD:    CARTAGENA

MOTIVO DE LA VISITA : MANTENIMIENTO PREVENTIVO EQUIPO: UV_VIS ODC/CONTRATO
CONTRATO MODELO: UV-1800 CO1.PCCNTR.8728873

MARCA: SHIMADZU
SERIAL: A11454907181

CONFIGURACION: UV-1800, System version 1,12.
Computador Lenovo windows 10 Enterprise, software UVProbe versión 2,70.
Product ID:UV-20000214-J-A34E13440-000809.

ESTADO DE RECEPCION: Equipo apagado

DESCRIPCION DEL SERVICIO

- Se enciende equipo, equipo en buen estado de funcionamiento, el equipo  inicilaiza sin ningun problema.
- Se procede a apagar y desconectar cable de poder.
- Se hace mantenimiento preventivo segun check list de abajo.
- se cambia lampara de Deuterio y se debe cambiar lampara halogena, queda con 1.471 horas de uso.
- Se enciede equipo, se hace inicialización y pruebas de validación: resolucion, planitud, estabiidad de linea base, exactitud y repetibilidad de longitud de onda(OK).
- Se anexan resultados.
- Se corre muestra del cliente mostrando buen resultado.

CHECK LIST DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
ESPECTROMETRO_UV_VIS

Limpieza general de chasis y cubiertas
Limpieza general de tarjetas electronicas y contactos
Revision y limpieza de ventiladores
Revision de estado de componentes opticos
Cambio de lampara de deuterio
Encender e inicializar el equipo, dejar estabilizar
Ejecutar test de linea base, anexar reporte
Ejecutar test de exactitud de longitud de onda, anexar reporte
Colocar sticker de mantenimiento
Elaboracion de informe y entrega del equipo

ESTADO A LA ENTREGA EQUIPO OPERATIVO COMENTARIOS
-Se recomienda tener aire acondicionado encendido todo el tiempo.

TIEMPO DE SERVICIO 4 Horas -Se recomienda dejar el computador en ingles y desactivar las
actualizaciones.
- Se recomienda renovar tecnología.

FLOR COBILLA Karen Mejia
TRABAJO REALIZADO POR RECIBIDO POR 
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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8728873 DE 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1. Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO 

NRO. DE PÓLIZA 21-44-101488464 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 24/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 29/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 23/12/2025 30/04/2026 $367.096,00 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA – REGIONAL BOLIVAR 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8728873 DE 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/12/2025 

OBJETO 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE ESPECTROFTOMETROS DEL CENTRO PARA LA 

INDUSTRIA DE LA PETROQUIMICA, SENA REGIONAL BOLIVAR 

CONTRATISTA CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S 

CC o NIT 860502528-1 

LUGAR DE EJECUCIÓN CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 

FECHA DE INICIO 26/12/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  7 DÍAS 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 3.670.960 COP 

PRÓRROGA NRO.  N/A N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 30/12/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 3.670.960 COP 

FORMA DE PAGO ABONO EN CUENTA UNICO PAGO 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME Desde el 26/12/2025 AL 30/12/2025 
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Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 
23/12/2025 30/12/2028 $183.548,00 

Calidad del servicio 23/12/2025 30/12/2026 $367.096,00 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Desarrollar el objeto contractual en 

condiciones de eficiencia, oportunidad y 

calidad de conformidad a los parámetros 

establecidos en el SENA. 

Se suministrará el 100% de los 

materiales de formación proyectados 

para la formación 

Acta de inicio y Acta de 

recibo a satisfacción 

firmada por el supervisor  

2. Ejecutar el objeto del contrato en los 

plazos establecidos, bajo las condiciones 

técnicas, jurídicas, financieras y 

económicas estipuladas en las cláusulas 

correspondientes y de acuerdo con su 

propuesta. 

Se realizará la ejecución total del 

contrato en el plazo estipulado 

respetando los precios unitarios y el 

monto agotable definido. 

Cronograma de entregas y 

registro de cumplimiento 

de plazos contractuales. 

3. Prestar los servicios contratados de 

conformidad con los requisitos y 

especificaciones técnicas. 

Se entregarán los bienes, asegurando 

que cada artículo coincida 

cualitativamente con lo solicitado en 

la ficha técnica del proceso. 

Cuadro de verificación de 

especificaciones técnicas vs. 

bienes entregados. 

4. Acatar las instrucciones que durante el 

desarrollo del Contrato imparta el SENA 

por conducto del funcionario que ejercerá 

la supervisión. 

Se atenderán de manera inmediata 

todas las instrucciones y correcciones 

que imparta el funcionario durante el 

desarrollo del contrato. 

Copias de correos 

electrónicos de 

coordinación. 

5. El transporte cargue, descargue y 

entrega de los insumos requeridos por el 

SENA para la ejecución del objeto 

contractual serán asumidos por el 

proveedor 

El contratista asumirá la logística 

completa para la entrega de insumos 

en la sede CPIP (Avenida Pedro de 

Heredia).  

Guías de remisión de 

transporte y registro 

fotográfico de la entrega en 

sitio. 

6. Los servicios que preste el contratista 

deberán ser de primera calidad, y cumplir 

con las especificaciones técnicas, de 

salubridad e higiene, de acuerdo con las 

normas de calidad vigentes. 

Se suministrarán materiales de 

primera calidad que cumplan con las 

normas técnicas vigentes, 

asegurando que los insumos de 

soldadura y electricidad sean nuevos 

y certificados. 

Certificados de calidad del 

fabricante y fichas técnicas 

originales. 
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7. Presentar factura o cuenta de cobro por 

los servicios prestados a la entidad. 

Se radicará la factura electrónica de 

venta por el valor pactado, para ser 

pagada en un plazo de 30 días 

mediante abono en cuenta único 

pago del 100%. 

Factura con sello de 

radicado y Comprobante de 

Compromiso Presupuestal. 

8. Las omisiones o ambigüedades que se 

puedan presentar en las especificaciones 

del SENA no exoneran al contratista de la 

responsabilidad de efectuar la entrega de 

los materiales e insumos 

de primera calidad. Si el contratista 

encuentra inexactitudes o incorrecciones 

en las especificaciones, deberá hacer 

corregir o aclarar al SENA estas 

discrepancias antes de iniciar la ejecución 

del contrato. 

Se realizará una revisión técnica 

exhaustiva antes de la entrega para 

identificar posibles inexactitudes; si 

se encuentran, se solicitará aclaración 

inmediata al SENA. 

Acta de verificación de 

materiales previa al 

despacho. 

9. Permanecer a paz y salvo en el pago de 

aportes al sistema de seguridad social 

integral, parafiscales y contratación de 

aprendices, durante todo el tiempo de 

ejecución del contrato y acreditar esa paz y 

salvo cada vez que se lo requiera el SENA, 

por cuanto es un requisito previo para los 

pagos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

Se mantendrá el pago oportuno de 

aportes al sistema de seguridad social 

integral (Salud, Pensión, ARL) de todo 

el personal vinculado a la ejecución. 

Planillas PILA y Certificación 

firmada por el 

representante legal de la 

empresa. 

10. El CONTRATISTA es el único 

responsable por la vinculación de personal 

y la celebración de subcontratos todo lo 

cual debe realizar en su propio nombre y 

por su propia cuenta y riesgo sin que el 

SENA adquiera responsabilidad ni 

solidaridad alguna por dichos actos. 

El contratista gestionará de forma 

autónoma la contratación de su 

personal y subcontratos necesarios, 

sin generar responsabilidad solidaria 

para el SENA. 

Certificación de autonomía 

administrativa y técnica del 

contratista. 

11. El contratista deberá avisar al SENA 

dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes al conocimiento del hecho o 

circunstancias que puedan incidir en la no 

oportuna o debida ejecución del contrato 

o que puedan poner en peligro los 

intereses legítimos del SENA. De hacer caso 

omiso a esta obligación deberá responder 

por los daños y perjuicios que se causen al 

SENA como consecuencia. 

Se notificará formalmente cualquier 

circunstancia que pueda retrasar la 

entrega de los materiales de 

construcción o soldadura en el 

tiempo estipulado. 

Reportes preventivos de 

riesgos o novedades de 

ejecución. 
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12. El oferente es responsable de la calidad 

de los servicios ofertados y adjudicados, 

para el efecto deberá allegar la 

certificación correspondiente. El 

adjudicatario, deberá soportar y cubrir 

todos los riesgos derivados de la mala 

prestación del servicio contratado. 

Se allegarán las certificaciones de 

calidad requeridas y se cubrirán los 

riesgos de la prestación del servicio 

mediante la póliza constituida. 

Certificados de calidad de 

producto y garantía única 

de cumplimiento. 

13. El contratista deberá acreditar que se 

encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de 

seguridad social Integral, así como los 

propios al SENA, ICBF y Caja de 

Compensación Familiar, cuando 

corresponda, de acuerdo con el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. 

Se acreditará mensualmente el estar 

al día con los aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral y propios de ley. 

Certificación de 

cumplimiento de aportes 

(Art. 50 Ley 789 de 2002 y la 

Ley 828 de 2003). 

14. El contratista deberá constituir una 

garantía única con los amparos de 

cumplimiento, calidad y otros que puedan 

determinarse por la naturaleza del objeto 

contratado. 

Se mantendrá vigente la Póliza, con 

amparos de cumplimiento y calidad 

en los tiempos estipulados. 

Póliza y aprobación de 

garantías del SENA. 

15. El contratista deberá entregar 

únicamente factura de venta para 

productos de tercer grado de 

transformación. 

Se entregará factura de venta 

electrónica que cumpla con todos los 

requisitos legales para los productos 

objeto del contrato. 

Copia de la Factura de 

Venta Electrónica detallada. 

16. El proveedor, fabricante o 

comercializador debe entregar para todas 

las luminarias su correspondiente 

certificado de producto RETILAP vigente, el 

cual debe estar expedido por un organismo 

acreditado. Dicho certificado deberá 

entregarse con los correspondientes 

anexos: Ficha técnica de la luminaria, curva 

fotométrica de la luminaria, manual de 

instalación, política de garantía y política 

posconsumo. 

Se entregarán los certificados 

RETILAP vigentes para todas las 

luminarias suministradas, junto con 

sus curvas fotométricas, manuales de 

instalación y políticas de garantía. 

Compendio de certificados 

RETILAP y fichas técnicas de 

iluminación. 

17. Entregar las fichas de datos de 

seguridad suministrada por el fabricante, 

comercializador o importador acorde con 

lo definido en el Sistema Globalmente 

Armonizado de Clasificación y Etiquetado 

de Productos Químicos. 

Se verificará que los productos estén 

debidamente etiquetados bajo el 

Sistema Globalmente Armonizado. 

Fichas de Datos de 

Seguridad actualizadas y 

registro fotográfico de 

etiquetado. 
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18. Las demás que se estimen de acuerdo 

con el objeto y ejecución del contrato. 

Se realizarán todas las actividades 

complementarias necesarias para la 

entrega exitosa de los materiales de 

formación del área de desplazados. 

Informe consolidado de 

actividades finales GCCON-

F-030. 

 

2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

  

1. EL CONTRATISTA, antes de realizar o prestar el servicio, se compromete a afiliarse y afiliar a sus 

trabajadores a la seguridad social integral (ARL, Fondo de Pensiones y EPS), para este efecto podrán 

trabajar al día siguiente de su afiliación. 

2. Si ya están afiliados a la seguridad social, deben presentar con anticipación (3 días) las planillas de 

autoliquidación donde aparezca el Ingreso Base de Cotización (I.B.C) de ARL, EPS y Fondo de Pensiones, de 

cada uno de sus trabajadores o personas que brindarán las respectivas capacitaciones al personal 

dispuesto por el SENA. 

3. Solo podrán realizar los trabajos contratados, aquellas personas que con anticipación (3 días) enviaron 

la autoliquidación de la seguridad social. 

 

Obligaciones ambientales del contratista  

 

1) Separar adecuadamente los residuos generados durante el proceso de empaque, transporte, entrega y 

manipulación de los materiales.  

2) No abandonar, quemar ni disponer inadecuadamente empaques, cartones, plásticos, residuos 

peligrosos o cualquier otro residuo.  

3) Usar materiales de empaque sostenibles, reciclables o reutilizables siempre que sea posible.  

4) Promover prácticas de reducción en el consumo de papel, plástico, combustible, y demás recursos 

naturales.  

5) Evitar el derrame de sustancias contaminantes durante el transporte o entrega de materiales (por 

ejemplo, tintas, solventes, químicos).  

6) Contar con medidas de contención en caso de derrames o accidentes ambientales.  

7) Acatar las políticas ambientales del SENA y del Centro para la Industria Petroquímica, incluyendo 

requisitos para el ingreso de vehículos, entrega de materiales y normas de comportamiento en el centro.  

8) Asegurar que el personal asignado esté informado sobre buenas prácticas ambientales, manejo 

adecuado de residuos y uso eficiente de los recursos.  

9) Presentar, si se requiere, fichas técnicas de los productos que evidencien que no contienen sustancias 

peligrosas o contaminantes.  

10) Disponer de soportes que respalden las buenas prácticas ambientales, especialmente si el SENA lo 

solicita durante la ejecución del contrato.  
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11) Durante la entrega de materiales, evitar el tránsito de vehículos o personas sobre zonas verdes, y 

prevenir daños a la infraestructura del SENA.  

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

29/12/2025 FE1613 $ 3.670.960,00 $ 3.670.960,00 $0,00 100% 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 

Periodo reportado 2025-12 Planilla nro. 92151842 del 05/12/2025 

 

5. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 

la información reportada por la interventoría del contrato CO1.PCCNTR.8728873, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

No aplica 

 

7. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo la prórroga conforme lo pactado contractualmente. 

 

8. OBSERVACIONES 

 

• Estado de Ejecución: A la fecha de corte del presente informe, el contrato se encuentra dentro de 

su plazo de ejecución inicial, el cual comprende desde el 26/12/2025 hasta el 30/12/2025. El 

contratista CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S se encuentra desarrollando las 

actividades de mantenimiento de espectrofotómetros conforme al objeto contractual. 
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• Ejecución Financiera: Se reporta un porcentaje de ejecución financiera del 100%, dado que el pago

está pactado como "Abono en cuenta único pago" al finalizar las actividades y presentar la factura

correspondiente.

• Sanciones y Multas: Se certifica que, a la fecha de presentación de este informe, no se han iniciado

procesos sancionatorios, ni se han presentado multas, indemnizaciones o reintegros relacionados

con la ejecución del contrato CO1.PCCNTR.8728873.

• Acompañamiento Técnico: Se deja constancia de que Karen Patricia Mejía Grau actuó como apoyo

técnico del mantenimiento durante la ejecución de las actividades, verificando el cumplimiento

de las condiciones técnicas requeridas para los equipos (espectrofotómetros).

Para constancia se firma el 30 de diciembre de 2025. 

Fernando Javier Flórez Arrieta 

Supervisor del contrato 

Guido del Carmen Zúñiga Ospino 

Subdirector (E)  

Centro para la Industria Petroquímica 

Revisó: Luisa Fernanda Bohórquez Lugo – Apoyo Contratación Bienes y Servicios 

Elaboró: Fernando Javier Flórez Arrieta – Instructor 
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139218   
Cartagena de Indias   

 

 
 
 
FERNANDO JAVIER FLOREZ ARRIETA 
Supervisor de contrato  
 CO1.PCCNTR.8728873-2025  
 
 
Asunto: Informe de Mantenimiento equipos espectrofotómetros 
 

El presente informe registra las actividades de mantenimiento preventivo realizadas al 
espectrofotómetro FT-IR del SENA, identificado con placa institucional 92187660, fabricante 
Shimadzu Corporation, serial A213749–02455, clasificado como Class 1 Laser Product. 
Las labores de mantenimiento fueron ejecutadas por la representante de la casa científica, Flor 
María Cobilla Otero, e incluyeron la inspección general del equipo, apertura controlada del 
gabinete, revisión del sistema óptico y electrónico interno, así como limpieza técnica interna.  
 
Las actividades se desarrollaron conforme a los protocolos del fabricante y las buenas prácticas de 
mantenimiento de equipos analíticos, quedando soportadas con evidencia fotográfica. 
Como resultado de la intervención, el equipo FT-IR el técnico sugiere el cambio de ventana para 
alargar la vida útil del instrumento.  
 
Se recomienda mantener la periodicidad de mantenimiento preventivo y registrar este informe en 
el historial técnico institucional del equipo. 
 
Así mismo se llevó a cabo el mantenimiento preventivo al equipo de espectrofotometría 
Ultravioleta–Visible (UV–Vis) del SENA, identificado con placa institucional SENA N.° 014549. El 
equipo corresponde a un Shimadzu UV-1800, modelo UV-1800 (120V), CAT No. 206-25400-32, 
serial A11454907181 CD. 
 
Las labores de mantenimiento fueron ejecutadas por personal técnico especializado de la casa 
científica, e incluyeron la inspección general del equipo, apertura controlada del gabinete, revisión 
del sistema óptico interno, verificación de lámparas UV y visible, comprobación de tarjetas 
electrónicas, fuente de poder y conexiones, así como limpieza técnica preventiva interna.  
 
Las actividades se desarrollaron conforme a los protocolos del fabricante, quedando soportadas 
mediante evidencia fotográfica del procedimiento. 
 
 
 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.secop.gov.co%2FCO1BusinessLine%2FTendering%2FBuyerWorkAreaSpecificAreaGrids%2FRedirectToContractInNewWindow%3Fmkey%3D1e5ac103_ec0b_46ca_8c8c_46451c119127%26docUniqueIdentifier%3DCO1.PCCNTR.8728873%26awardUniqueIdentifier%3DCO1.AWD.2470530%26buyerDossierUniqueIdentifier%3DCO1.BDOS.9252378%26id%3D5392991&data=05%7C02%7Ckpmejia%40sena.edu.co%7Cc00556d515f74eddda7d08de47cdbaa1%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639027146859072392%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=UlBDb7EOnBdhAUeJloWRrfGeZT3UDgr%2FACkAEhq%2BOgk%3D&reserved=0
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Como resultado de la intervención, el equipo UV–Vis se encuentra en adecuadas condiciones 
operativas, garantizando confiabilidad en las mediciones espectrofotométricas. Se recomienda la 
compra de lampara de halogenado para respaldo y continuar con el plan de mantenimiento 
preventivo institucional y registrar el presente informe en el historial técnico del equipo, conforme 
a los lineamientos del SENA 
 
 
Anexo: Registro fotográfico FT- IR y UV-Vis 
 

 
Karen Mejia Grau  
Dinamizadora de Innovación y Competitividad 
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Registro fotográfico FT- IR  
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Registro fotográfico UV-Vis 

 
 
 
 



Acta N°

FECHA:

COD REGIONAL: REGIONAL

CENTRO DE COSTO:

COD CENTRO DE COSTO:

TIPO DE ADQUISICIÓN: TIPO DE ENTREGA:

N° DE ACTO ADMINISTRATIVO: FECHA  ACTO ADMINISTRATIVO:

RUBRO PRESUPUESTAL

PROVEEDOR CONTRATISTA:

NIT/CEDULA DE CIUDADANIA:

VALOR TOTAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

OBJETO DEL CONTRATO:

CANTIDAD BIENES DEVOLUTIVOS 0 CANTIDAD BIENES DE CONSUMO

OBSERVACIONES

FIRMA SUPERVISOR

NOMBRE COMPLETO

N° DE IDENTIFICACIÓN

CORREO INSTITUCIONAL

CARGO N° DE CONTACTO

FERNANDO JAVIER FLÓREZ ARRIETA

INSTRUCTOR GRADO 14

ffloreza@sena.edu.co

310-6229421

92.544.629

13 BOLIVAR

CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA

9218

CONTRATO

VENTA No. FE1613 DE 30/12/2025 POR VALOR TOTAL DE $ 3.670.960 COP INCLUIDO IVA.

Versión: 07

Código: GIL-F-010

1

 CO1.PCCNTR.8728873

CIUDAD/MUNICIPIO:

UNICA ENTREGA

24/12/2025

30/12/2025 CARTAGENA

Proceso Gestión de Infraestructura  y Logística

 Formato Acta de Recibo a Satisfacción

NUMERO DE PROCESO EN SECOP II: CD-BLV-CPIP-007-2025 (PRESENTACIÓN DE OFERTA)

$ 3.670.960

RECIBIDO A SATISFACCION: 

 A  través del siguiente documento  certifico  que los bienes recibidos cumplen con las características técnicas  y físicas 

establecidas por el SENA en el acto administrativo. 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ESPECTROFOTOMETROS  DEL CENTRO PARA 

LA INDUSTRIA DE LA PETROQUIMICA, SENA REGIONAL BOLIVAR

CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S

860502528-1

0

C-3605-1300-3-40402A-3605007-02

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ESPECTROFOTOMETROS RECIBIDO SE ENCUENTRAN DETALLADOS EN LA FACTURA ELECTRÓNICA DE 

30/12/2025

mailto:ffloreza@sena.edu.co
mailto:ffloreza@sena.edu.co
mailto:ffloreza@sena.edu.co
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EL BANCO DE BOGOTA

Que la empresa CASA CIENTIFICA BLANCO Y CIA SAS identificado(a) con NITPJ 8605025281
está vinculado(a) al BANCO DE BOGOTA a través de la CTA CORRIENTE CC Cuentas
comerciales No. 075288563 desde el 18 de julio de 2005, este producto se encuentra Vigente.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin
responsabilidad del banco, se expide el 02 de diciembre de 2025,  a solicitud del interesado, con
destino a quien interese.

INFORMA:

Banco de Bogota

Atentamente,

Olga Yanira Otálora Guerrero

Gerencia de Soluciones para el Cliente



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141173272393

     8 6 0 5 0 2 5 2 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 27 A   49 A   41
CASACAM@CASACIENTIFICA.COM

1 1 1 3 1 1           6 0 1 9 1 8 7 0 7 0       3 1 5 3 4 2 6 2 6 4

4 7 7 4 1 9 8 1 0 6 1 7 3 3 1 3 1 9 8 1 0 6 1 7 4 6 5 9 3 3 2 0          

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 2  2 3                          

                              
1 3

4   

8 2     

 X   0

MORENO RODRIGUEZ MARIO  

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-12-2025 10:52:32AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141173272393

     8 6 0 5 0 2 5 2 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 1

7 0 0        6 4         

1 9 8 1 0 6 1 7 2 0 2 3 0 3 0 9

3 2   

0 3 0 3

1 9 8 1 0 7 1 4 2 0 2 4 0 3 2 0
0 0 1 5 5 2 0 0   0 0 1 5 5 2 0 0   

1 1 1 1

4      4      

1 9 8 1 0 6 1 7         

2 0 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 0  

2 1  

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 4 0 3 2 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141173272393

     8 6 0 5 0 2 5 2 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

2 0 2 3 0 3 0 9

2 0 2 3 0 3 0 9

2 0 1 4 0 3 2 5

2 0 1 4 0 3 2 5

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

5 2 2 6 7 2 8 2             

4 1 3 2 3 1 5 0             

1 9 2 5 1 9 0 1             

4 1 7 7 6 3 0 5             

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

BLANCO

MORENO

MORENO

MORENO

MORENO

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

LUISA

CARMEN

MARIO

ISABEL

XIMENA

AMINTA

CRISTINA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales

141173272393

     8 6 0 5 0 2 5 2 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudada 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

1 9 2 5 1 9 0 1             

4 1 3 2 3 1 5 0             

5 1 6 5 3 4 2 2             

5 2 8 1 7 2 0 9             

5 2 2 6 7 2 8 2             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

MORENO

MORENO

MORENO

BLANCO

BLANCO

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

RODRIGUEZ

MORENO

MORENO

MARIO

CARMEN

LIBIA

ANDREA

LUISA

AMINTA

CONSUELO

CATALINA

XIMENA

3,000,000

144,000,000

3,000,000

75,000,000

75,000,000

      1 0

      4 8

      1 0

      2 5

      2 5

1 9 8 1 0 7 1 4

1 9 8 1 0 7 1 4

1 9 8 1 0 7 1 4

1 9 8 1 0 7 1 4

1 9 8 1 0 7 1 4

2 0 1 4 0 3 2 5

2 0 1 4 0 3 2 5

2 0 1 4 0 3 2 5

2 0 1 4 0 3 2 5

2 0 1 4 0 3 2 5
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141173272393

     8 6 0 5 0 2 5 2 8 1 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 0 8 6 0 6 7              8 5 0 0 0 T   

PUIN RUBIANO DIANA HELENA

               

2 0 2 5 0 4 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 1 7 4 4 4 7              4 9 2 7 T    

SANDOVAL AVILA JORGE ANIBAL

               

2 0 2 3 0 3 0 9
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO PARA LA INDUSTRIA 
PETROQUIMICA-BOLIVAR

Fecha y Hora Sistema: 25/06/2025 12:00:00 p. m.

36-02-00-013-
921810

MHpjsuarez PEDRO JOSE SUAREZ TABOADACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 5025 Fecha Registro: 2025-06-25 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-013-921810  CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA-BOLIVAR

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 65.672.798,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 65.672.798,00 Saldo x 
Comprometer: 65.672.798,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 5025 Fecha Registro: 2025-06-25 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921869  CENTRO PARA 
LA INDUSTRIA 
PETROQUIMICA - 
TECNOPARQUE-
BOLIVAR

C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL 
MERCADO DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN 
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN APLICADA, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
COMPETITIVIDAD

Propios 27 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 65.672.798,00 0,00 65.672.798,00 65.672.798,00 0,00

Objeto: DISP. PPTAL POR CONCEPTO DE MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES, ENSERES, MAQUINARIA, EQUIPO, TRANSPORTE Y SOFTWARE, SEGUN MEMORANDO NO. 13-9-2025-007305 DEL 24/06/2025

Firma Responsable

1 de 1Página



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5025  de fecha 2025-06-25. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 614725 Fecha Registro: 2025-12-26 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-013-921810  CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA-BOLIVAR

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 3.670.960,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 3.670.960,00 Saldo x Obligar: 3.670.960,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 860502528 Razón Social: CASA CIENTIFICA BLANCO Y COMPAÑIA S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 075288563 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 73118434 Nombre: GUIDO DEL CARMEN ZUÑIGA OSPINO Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA - 
BOLIVAR

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: CO1.PCCNTR.8728873 Tipo:

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS  

Fecha: 2025-12-26

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

921869  CENTRO PARA LA 
INDUSTRIA 
PETROQUIMICA - 
TECNOPARQUE-BOLIVAR

C-3605-1300-3-40402A-3605007-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ORIENTADOS A LA 
COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 
DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN 
SISTEMA DE INVESTIGACIÓN 
APLICADA, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO Y COMPETITIVIDAD

Propios 27 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

3.670.960,00 0,00

Total: 3.670.960,00 0,00 3.670.960,00 3.670.960,00

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ESPECTROFOTOMETROS DEL CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA PETROQUIMICA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

36-02-00-013-921810 CENTRO PARA LA INDUSTRIA PETROQUIMICA-
BOLIVAR

9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2025-12-30 3.670.960,00 3.670.960,00 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO PARA LA INDUSTRIA 
PETROQUIMICA-BOLIVAR

Fecha y Hora Sistema: 26/12/2025 12:00:00 p. m.

36-02-00-013-
921810

MHpjsuarez PEDRO JOSE SUAREZ TABOADACompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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